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Oficio Nro. TCE-PGR-MBF-055-2022
Quito, 17 de octubre de 2022

PÁGINA WEB CARTELERA VIRTUAL DE TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: Señores Javier Miguel Sánchez Holguín, y al licenciado Emilio Espinoza

Alburquerque

De mi consideración,

En mi calidad de Secretaria Relatora dentro de la causa Nro. 286-2022-TCE, doy
cumplimiento con el artículo 264 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;
y al artículo 35 inciso final del Reglamento de Actividades Técnico Procesales
de la Secretaría General y Secretarías Relatoras del Tribunal Contencioso
Electoral, por lo que me permito poner en su conocimiento la razón de
ejecutoria del auto de archivo de 13 de octubre de 2022, a las 14h30, misma que
obra a foja noventa (90) del expediente.

Atentamente,
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RAZÓN.- Siento por tal, que el auto de archivo dictado dentro de la causa Nro..286-

2022-TCE, por el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez (s) del Tribunal Contencióso——>

Electoral, el día 13 de octubre de 2022, a las 14h30, de cuyo contenido doy fe, fue

notificado en legal y debida forma a las partes procesales y por no haberse presentado

recurso alguno dentro del término legal, se encuentra debidamente ejecutoriado por el

Ministerio de la Ley. CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, de 17 de octubre de

2022, a las 10h05.
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